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DE là PROVINCIA DE CORDOBA.
£^:ss leyes y fiasdSsposirieu^s del Ce- 

cierno son obligatorias para Ia capital 
4e provineta desde íjiir se piiUirar <.í;- 

® Síacnte en ella y desde ettatre día* 
despues para los dewas puebles de la 
'ils’B'í ^rorlocta. (9 ey de 3 de KoTtew- 
^re de «S»».).

SaSCRICION PARTICULAE.

Unmes cnCórdoba. 32 rs.ld íuers. 16.
Tres id33 46,
SoiS id. , . , . . 6660
Un año....................... 132 ........................... 180.

Sí publient ¿oáos los dias gsceplo los DoininpoSt

Cas leyes, órdene.yy annueios^ue se 
ma uti ea publicar en los Boletlues ti
dales se lían de remitir .al Críe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa, 
ráu à los editores de les «enelouados 
psdóllDos. (Ordenes de 0 de Abril de 
1^13, y 31 de Octubre de 1S£4,),

Núm. 157.

Gobierno civil de la pro 
vircia de Córdoba.

Admiijiatracion provincial de Fo- 
nieato. — Negociado de Montee.—

Su bahías.

No habieodu koido efecto la au- 
b?sta de 4000 pies de alcorncqaes 
de ia dehesa boyal de Santa Maria, 
térmico de Uoroachuo'os, anuncia
da el 26 de Mayo último, por no ha- 
tsetse presentado licitadores, he dis
puesto por decreto de ayer y de cou- 
íormidad con lo que dispone el arií- 
t^ulu 110 del iíeglameuto para la 
ejecución de la ley de 24 de Mayo 
de 1863, que se celebre 3,' subasta 
^1 18 del coirieote, aote mi aatoii- 
^ad y en Uornacbuelos aote la del 
Alcalde, con asitteacia de un eui- 
ptea lo del ramo de Monies en am 
bas partes, bajo el tipo de 6 500 pe • 
setas, cuyas proposiciones se presen
tirán en pliegos cet rados, con au- 
gecion al modelo, que se designa al 
filial y con las condiciones faeulta- 
‘''’us y económicas que estarán do 
^jauifiegro en la Administracion 
provincial de Fomento y en la 8e- 
cietaria del Municipio da la reter i- 
^^ villa, teniendo el rematante pa- 
’“ corta y extracción del curtido 
b^sde la aprebaeim de la subasta 
^Í 31 de Julio, pero con la ospresa 
*^ondicion de qua sim madera de los 
funcionados arboles ha de redueir- 
^6 á caibon no podrá ejecutarse 
^asía pasada la época de incendios 
b Sea desde el 1.’ dm coniente has 
4a 36 de ¿eticmbrc, pudiendo efec- 
4uar 10 únicamente desu j 1.’ de Oc
tubre, concediendo en su virtud los 
25 días del meLcionddo mes para la 
^^‘« y bhou do ta te producto.

Lo que he dispuesto se anuncie 
por edictos y en el «BoleÜn 06- 
cial> delà provincia- para cófroci 
miento delpúblico.

Córdoba 5 da Junio de 1876, 
—-El Gobernador interino, Eléutd 
río Villalva.

Modelo de proposición
£1 que suscribe, vécinc de.,., 

oomo justifica i on la cédula perso
nal que ucoiupana, enterado de) 
presupuesto y condiciones faculta
tivas y económicas para la veota de 
lOOd pies dealcornoqué^ eu ¡a de
hesa de Saeta María, término de 
Hornachuelos, acepta en un tedo 
las refendus condiciones por la can- 
tida de (tantas pesetas) letra preci- 

sameote.
(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 158.

Administración provincial do Fo
mento.—Negociado de Ferro

carriles.

Siendo cóntínu03''’os'robos de 
' atraviesas qu^ viene sufriendo la 

Com pañía de los íerrc-cariles de Ma
drid á Zaragoza y Alicante, sin que 
sea posible justificar muchas veces, 
cuandoso eneuenlian en poder de 
particu'ares, que son las de su per- 
tecencia, por mas que sea la misma 
clase de madera con indéntica for
ma y dimension; la compañia ha 
dispuesto que todas lasiraviesas de 
marquen á golpe de martilles de 
acero que tendrán las ioicialesM. Z.

Dichas marcas se harán én los 
estremos y en varios puntos de la 
cara eaperior é inferior de las tra
viesas, â fin de que aunque so divi- 

‘ dan en trozos quede siempre en 
ellos alguna de tas marcas que ’in

diquen su procedeucia, facilitando 
con esto laacoion de la justicia. |

Lo que be dispuesto publicar en i 
el «Loletíu Oficial» de la provincia 
para que llegue á conocimiento de 
las autoridades locales y fuerza de 
Guardia civil, encargándules redo 
bien la vigilancia para la busca y 
captura deles criminales dedicados 
a robar el material de la referida 
Empresa, - -

Córdoba 6 de Junio de 1876.— 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva.

Núm, 160.

SEGURIDAD PUBLICA.

Loa óres. Aieaides de los pueblos 
de esta provincia se servirán dispo
ner que por los agentes de seguri
dad pública y Guai di^t civil se ave
rigüe el paradero de un potro, cu 
yas señas se expresan á continua
ción, remitiéndolo caso de ser ha
bido á disposición del Alcalde de 
Castio del Rio con las personas en 
cuyo poder se encuentre si nc aorc- 
diiasensu legítima adquisición.

Córdoba 6 de Junio de 1875 — 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva.

Señas.
Polo tordo oscuro, de siete cubr

ías, y des años, recien herrado en la 
cadera derecha.

Núm. 161.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia se servirán dis
poner que por los agentes de su au

toridad y Guardia civil se averigüe 
el paradero de ias caballerías cu
yas señas se expresan à conticua- 
cion, iemitiéndotas en su caso á dis
posición dal juzgado de Mancha 
Real coo las personas en cuyo po
der se encuentren ai no acreJitasea 
su legitima adquisición.

Córdoba 5 de Junio de 1875.-— 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva.

Señas,
Una burra y una yegua, aque

lla parda, cerrada, eon un adía fe en 
el corbejon izquierdo, y esta regra, 
deS años, mediana, con au hierro 
eu el anca derecha.

Dos burros enteros, uno malade 
da 4 años, marca regular, con un 
bulto en la cadera izquierda y roza

do tn loa meondiUos de las berra, 
doras ; y %1 tiro castaño oscuro, 4 
años, de pequeña alzada.

Una burra parda, rayada, de I 
años, de marea mediana.

Núm. 162.

SEGURltíAD FlBLlCA,

Los ?res. A’caldes de loa puebles 
de esta provinsia se serviráu dis
poner qne por los agentes de segu
ridad pública y Guardia civil ee 
averigüe el parsderode una burra 
coyas señas se espresan á conti
nuación, y caso de ser habida, la 
remitirán á disposición dsl Sr. Al
calde de Luceua con las fersonas en 
cuyo poder se tncuenire si no acre
ditasen su legítima adquisición.

Córdoba 5 de Junio de 1875.— 
El Gobernador interine, Eleuterio 
Villalva.

Señas.

1 Alzada regular, color blanco y
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C3Û un lunar en la nalga iUroWia, 
además está preñada y próxima a 
parir.

Núm. 163.

Por el señor Alcalde de Pedro 
Abad se participa á este Gobierno 
con feoha 3 del actual, haberse pre
sentado en la haza llamada hetama. 
que labra D Francisco Porras-Sai- 
tan, da aqueifos vecinos, un boey de 
procedencia desconocida y cuyas se
ñas se expresan á oontinuacion.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oScial á ño de que, 
llegando á conocimiento del dueño 
do la mencionada ros, se presente 
en dicha alcaldía, donde será an 
^regada próvia certiñeaoion de su 
propiedad,

Córdoba 5 de Junio de i875.'— 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalve.

Señas,
Pelo colorado ojirrubio, ualgui- 

lobado, cou síntomas propios de la 
enfermedad conocida por el pezu- 
ño ó sea glasópeds, de 40 á 11 años, 
herrado en la cadera derecha.

Núm. 431.

Diputación provincial de 
Burgos.

El Subsecretario del Ministerio 
de le Guerra, mq dice: Exemo se
ñor, El Gobernador civil de la pro
vincia de Burgos, con fecha 1.® dal 
actual, dice à este Ministerio lo que 
sigue:

■Exorno. Sr.: tengo el honor de 
remitir á V, E. el sdjuott) anuncio, 
referente á las recompensas que la 
Diputación de esta provincia tiene ' 
acordadas en favor de los soldados 
procedentes de la misma que hayan 
quedado inutilizados en campaña 
contra las huestes callistas, rogan- 
doá V. E. tenga á bien dictar las 
disposiciones necesarias para que lle
gue á conocimiento de todos los 
cuerpos y hospitales dependientes ‘ 
de ese Ministerio de su digno car- ‘ 
go,á fin deque puedan presentar ¡ 
oportunamente sos solicitudes todos 
los que se censidereo acreedores á 
dichas gracias, > *

Lo que de Real Órden, comuni
cada por el Sr. Ministro de la ’ 
Guerra, traslado á V. E,, acompa- j 
ñándole copia del anuncio á que ae 
refiere el anterior escrito para k<8 ■ 
efectos que se indican. Dios gaarde , 
á V. E, muchos eños, Madrid 42 de ■ 
Mayo de 487fi.—El Subíecretario, 
Marcelo de Azcárraga.

Lo que traslado á V. E.á los pro- 
píos fines y para que gestione ee le

dé la mayor ptibUoídad por madiü 
del « Bo ad in Oñeial» de la previa- 
cía.

Dios gaarde á V. E, muchos 
años, Sevilla 29 de Mavo de I87S
— Riquelme,

Exorno. Sr. Goboroador militar 
de Córdoba.

Esta Corporación, en vista de 
que algunos de los aspirantes à las 
30 peosiooes vitalicias de á 2 reales 
diarios cada una, acordadas por la 
misma para los inutilizados en cam
paña, Qo han presentado todos las 
justificaciones necesarias paraaere- 
ditar que reúnen las condiciones se
ñaladas en el anuncio de 5 de Agos
to de 1874, publicado en el (Bole
tín Oficial* de la provincia número 
224, correspondiente al dia 8 de 
dicho mes, y en la (Gaceta de Ma
drid» número 224, correspondiente 
al dia 12 de Agosto, ba acordado 
abrir nuevamente un plazo de dos 

.meses, á contar desde la publioa- 
cion del presente en el expresado 
<BoIetiu», para que los menciona
dos aspirantes puedan completar 
sus justificaciones, y que al mismo 
tiempo puedan presentar nuevas ¡ 
solicitudes loeque quieran obtener 
dicha gracia; en la integi lea cía de 
que loa doenmentos necesarios at 
efecto son: la certificación expedí- ' 
da por el Jefe del cuerpo en que 
servían al ser heridoB, para aoredi- 
tar la fecha eo que lo fueron; la 
partida de bautismo para justificar 
que son naturales de la provincia 
los que lo sean, certificación expe
dida tambien por el Jefe del cuetpo 
pora acreditar que, aun cuando no 
sean naturales de la provincia esta
ban sirviendo, al ser heridos, por el 
copo de cualquiera de los pueblos 
de la misma, con expresioc de sj 
aerviao por susuerteó como susti
tutos; certificación expedida por el 
médico militar que les haya asistido 
en Ia curaoion para probar su inu
tilidad para el servicio militar; y 
otra certificación, expedida por dos 
médicos civiles, en que se acredite 
que han quedado impedidos para 
procurarse su sustento con el tra
bajo.

Asi bien ha acerdado esta Cor
poración conceder igual plazo de 
dos meses á todos los aspirantes álos' 
8 premios deá 1.000 rs. que han 
presentado sus instancias, á excep
ción de Crisanto Rico Figuero y 
Eleuterio Anderez Antigüedad, que 
han sido agraciados, para quecora • j 
pleten sus justificaciones eu la mis
ma forma que va expresada, sin 
más diferencia que Ia de no ser ne
cesaria respecto de ellos la certifioa- 
cion de los facultativos civiles refe
rente á la inutilidad para el traba
jo, otorgándose también igual pía- * 
zo á los que quieran aspirar nue- ¡ 
varaente á estas recompensas para 
qae presenten sus ilicitudes acom-

Í

pafiadaa de los doeumebtoa mencio
nado;!. debiendo advertí rea que niu- 
guco podrá obteaer á ia vez las Jos 
gracias, por lo cual habrán de ti- 
mitarse las nuevas instancias á una 
de ellas deter.ainadamente, y ma
nifestar los que en anteriores soli
citudes hubiesen aspirado á ámbas 
por cual de las dos optan, á cuyo 
efecto habrán de utilizar así bien el 
plazo índiuado de los dos meses.

Búrgos 1.’ de Mayo de I8'T&.— 
Policarpo Casado, Presidente.-— 
Luis Gallo de la Llera, Diputado 
Secretario.—Felipe de Iñigo Angu
lo, Diputado Secretario,

^ wmi—miujwiiu.^ .rfw—w(wii((M..Mer>

«iimwiiM

Núm. 78

Alcaldía constitucional de 
Belalcázar.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta vi
lla en el mes de Abril próximo 
pasado.

Sesión del día 4.
Proceder ó la foimacion del ex

pediente de aprovechamientos fo
restales para el año (conómico in
mediato.

Conceder la desavecindación de 
esta villa á Tomás CalvoCerrato,

Sesión del dia 11.
Expedir certificación por el Se

cretario del Ayuotamiento para 
inscribir en el Registro de la Pro
piedad del partido una casa de Juan 
Romero Cruz.

Que se vaya por Ntra. Sra. de 
Gracia de las Alc;.ntarillas y nom
brar al RegidorD, Lorenzo Armen
ta para que represente en dicho 
acto à la Autoridad local.

Proceder á ia reorganización de 
la Junta local de Instrucción pú
blica, según Real deoreto de 19 de 
Marzo próximo pasado.

Sesión del 14. ¡
Conceder diez dias de licencia 

al profesor de Instrucción primaria 
D. Francisco Pineda y Murga.

Sesión del 18,
Ayudar á la laotanoia de un ni - 

ño de Cándido Carrasco Castellano, 
Considerar como partida fsilida 

el importe de medio maravedí de 
bellota que por equivocación pro
bada sufioientemeure aparece car
gada demás que la tasación en el 
expediente de bellota del año úl
timo.

Sesión del 26.
Conceder una limosna del capi

tulo da Beneficencia á Cándido Ca
banillas Gómez,

Encargar la custodia de lo so
brante de la de tesa de Cachiporro

• à José Cuevas M¿a3, mediante ma 
gratificación anual.

Declarar nulo y de níngua va
lor un acuerdo dd Ayaatamíento 
anterior, relativo á los aprovecha
mientos de la Jarilla y Malagón, y 
enviar copia literal de amboîs acuer
dos para la aprobación de este à la 
Exorna. Diputación provincial.

Sesión del 28.
Que se ejerza el mayor rigor pa

ra la busca y detención de los pró
fugos y fissortores, y que se exija 
à los mozos de las tres reservas del 
año último los documentos .que 
acrediten su exención del servicio.

Que 86 proceda por la Junta 
pericial á la formación del amilla- 
ramiento respeciivoal próximo año 
económico y que se publique elcor- 
raspondiónte bando y edicto en el 
<BoletÍn oficial.»

Aprobar el extracto de los 
acuerdos tornados por la Corpora
ción en el presente mes y que se pa- 
blique en el «Boletin oficial» de (a 
provincia como previene la ley.

Belalcázar 6 de Mayo de 1875, 
—El Secretario, Miguel de la Hel
guera.

Núm. 82,

Alcaldía coastitucicuai de 
Rute.

Don Zacarías Giménez Alcalá, pri
mer teniente de Alcalde en esta 
villa y presidenta interino de su 
Ayuntamiento constitucional.
Hago 8íber: que debiendo ar

rendaría en pública licitación los 
arbitrios establecidos por la Junta 
municipal do la misma con (festino 
á cubrir los gestes aei presupuesto 
ordinario de mil ochooientos seten
ta y oinco a setenta y seis, se ha 
dispuasto que el remate da los que 
á continuación seexpresan sa ve
rifique coa sugecioii á los respecti
vos pliegos de condiciones que des
de este día obt an do manifiesto en la 
Secretaría municipal para que pue
da examinarlos aquel que lo esti
me oportuno.

Primeramente el libre 
uso de la medida de gra
nos por todo el año eco
nómico citado y bajo el 
tipo de tres mil y cien pe- 
®®*®®- 3100

El de la medida de lí
quidos por igual tiempo y 
mil cuatrocientas [<es6ta8. 1400

El respectivo à loa pe
sos y romana del almou- 
cen por dicho periodo y 
tipo de mil ciento veinte 
y cinco pesetas. 1125

El arbitrio impaesto 
sobre el ramo de ca^’gas 
que se presenten á la ven
to eo las plazas públicas
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por indicado tiempo y tipo 
de dos mil pesetas. 2000

El derecho del mata- 
^0ro y carne de hebra 
por idéntico periodo en 
dos mil doscientas veinte 
y ocho pesetas veinte y 
cinco céntimoa.

El arbitrio que so e?. 
tahiece sobre ei degüello 
de cerdos en esta villa y 
•a aldea de Zambra, si à 
su planteamiento no se 
opusiera la nueva legisla- 
cioD de consumos, á cuyo 
efecto antea de su periodo 
Oatoral en esta villa, so 

2228 25

estudiará y acordará en'f^^ 
pró ó en contra de la ad- " 
judieaeion y bajo ei tipo 
^8 cace mi! setecientas 
píssías por el periodo an
teriormente citado, excep
to lo respectivo à el ver
deo, que principiará cuan
do termine el actual eon-
trclo, eonolayendo en 
idéntico dio. del año ve

il 7(10Di'iero.
El derecho estableci

do en el babadero públi
co de esta villa por repetí, 
do 8^0 económico y tipo 
de ciento veinte y cinco 
peselas.

^ por último, el ar
rendamiento por susodi
cho tiempo del cuarto bajo 
que existe en estas Casas 
Capiioiarts bajo el tipo 
íguai mente de ciento 
treinta y cinco pesetas.

f25

135
Cuya subasto sa celebrará en

Ï »8 Casas Capitniarea su d s ac
ts, el primtro de pujas lianas, el 
Qoiingo trece de Junio próximo do 

<0<iz á doce de la manaua, y el ee- 
tíunco de diezmos ó medios diez- 
^os, ó sea el diez ó cinco por cien
to sobre ia cantidad en quo queda 
Wtado primer acto, el Domiugo 
veinte del propio mes â ia misma 
Jiora, y ambts con las formalidades 
00 costumbre.

ttuje veinte y tres de iJayo de 
^11 tchccienios setenta y cinco,-

Salva.Ecaz, Secretario.

^"üm. 102, 
Alcaidía ccntitucional de

Córdoba. i

. ^'■’Wúdüái lo enoontrada haca ' 
Luuos dias en la Hacienda uom- ¡

* Caitipiflueld baja, término de ’ 
'^JJ1’'‘^’> tina vaca de seis á ■ 

o «ños sin dueño conocido, he ' 
“^ anuncio por edictos en 

BiUos públicos de esta capital á 
•8 que b persona que se crea

cou derecho á reclamaría so pre- 
1 sente en esta Alcaidía, donde dando 
t las señas se dispondrá su emrega. 
j Córdoba t da Junio de 1875.—
; Ei Alcaide interino, Ei Marqués 

de Boil,

Í Núm, 164.

Í Alca! ia constitucional de 
j Zuheros. 

i Don Francisco Cantero y Zafra, Ai- 
j ealde presidente del Ayuniamien- 
1 tode esta villa de Zuheros. 
j Hagosaber; queel Ayuatamien- 
, lo de mi presidencia en desiea de 
; ayer acordó proveer en propiedad 
. la plaza de Médico Cirujano Muni- 
i cipa!, que viene desempeñando in- 
! terinamecta el Facultativo titular, 
i por haber cumplido la ceutrata bc- 
■ cha con el mismo. Se halla dotada 
1 con e¡ haber anual de 999 pesetas, 
1 pagadas de fondos municipales por 
j trimestres vencidos, sin perjuicio 
; da los contratas particulares con 
* los vecinos puJieoies, Las coudi 
í ciones ó que ha da saje tarse el pro- 
j fesor además de las coasignadas en 
; el Reglamento del ra uo, se en- 
j cuentrán de maniriesto en la Se- 
} cretíir/a de este Ayuntamiento, en 
• donde se recibirán las solicitudes de 
; los que aspiren á menciouada pla- 
j za dentro del plazo de 30 días con- * 
j lados desde el siguiente á aquel en i 
! que aparezca inserto el presente j 

anuncio en el íBoletiu 0ficial> de la Í 
provincia y «Gaceta de Madrid.» j

Los aspirantes habrán de pre- j 
í sentar con sus solicitudes los títulos 1 
í de iJoctor ó Licenciado en la Facul- í 
j tad expresada, siendo preferido el j 
• Facultativo que baya servido la i 
1 plaza de eala villa por mas tiempo. 1 
i Zuheros 2 de Junio de 1075.__ 
1 Francisco Cantero__ Por su man. ^ 

‘ dado, Manuel Romero, Secretario.

1 JUZOUS

Num. 92.

Juzgado de primei a instan
cia de Castro del Rio.

Hon Pedro G ile to y Ulloa, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por virtud del presente excito 
el celo de todas las autoridides ci
viles y militares para que procedan 
á la busca de la caballería curas 
señas se espresau á contiuuaciou. 
la que fué robada en este términó 
la noche del sitie de Abril próximo 
pasado, poniéedola á mi disposición

con h persona en cayo poder se 
. halle, si no diese el suficiente des- 

1 cargo.
í Hado en Castro del Rio à veinte 
j ysdsda Mayo de mil ochocientos 
1 sotenta y ci non.—Pedro Gueto.— 
| Por iOAndrío de s. S., J]8é Del- 
I* gado.

Señas de la cabaUeria.
Un mulo pelo castaño, de ooho 

años, de siete cuartas de alzada, 
hocidaro, con hierro en la nalga 
derecha de la figura de una Z.

Núm. 95,

Juzga 10de primera instan
cia de Rute,

Don José Ciudad y Aurioles, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de líute y su partido.
En causa criminal que estoy 

instruyendo sobre robo áCarmeu Do
blas Giménez, vecina de Iznájar, de 
cuatro marranas preñadas, cuyas 
señas se expresan á continuación, 
ejecutado la noche del siete del cor
riente ea el sitio de Viudera, término 
de dicha villa, ignoráodose basta 
de presente los autores, be manda
do expedir el presente edicto que ha 
de insertarse en el <Bi,letÍn oíici .tl» 
de esta provincia, coa el fin da que 
por los individuos de la prolicíaju- 
dioiat se preceda á la busca de ex
presadas cuatro marranas, y á la 
detencico de las personas en cuyo 
poder se encuentren si no ofrecieren 
las garantías euficieates, de que se 
servirán dar parte iamediatamen- 
te á este Juzgado para los efectos 
consiguientes.

Dado en Rut à veinte y cuatro 
de Mayo de mil ocliooiectcs setenta 
y cioco.—José Ciudad Aurioles.— 
Por mandado de S. S., Juan Nava
jas Rodríguez. —Andres Reina.

Señas.
Cuatro marranas todas preña

das, la una medio pelada, otra cin
chada con una mauo blanca, eirá 
bermeja y rabona, y la otra cincha, 
da en blanco con las espaldillas.

i 
t

í
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i
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i
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Núm. 96.

Juzgadod3 primera instan- J 
cia de Fuente Oj3ejuna.

Don .Acisclo Feruaodez y líoutes, 
Juez de primera instancia de es- ! 
th villa y su partido. 1

Por la presento y en nombre de ■ 
S* M. (Q, G. G.) escito el celo de • 
todas las autoridades civiles y mi- f 
hiateg para que procedan á la busca * 
de una muía meJiana, cerrada, pe- í 
lo castaño oscuro, ro na, herrada de 
luí manos y algo repelosa, que ha

sido hurtada á D. Manoel Barón en 
la noche del veinticinco al vaiutí- 
seis en el término “de (fiUanueva 
del Rey y sitio de Hortes, y de ser 
habida la remitan á mi dispostciou 
con sus conductores si ao dieren se
guridades da su légitima adquisi
ción, pues así lo tengo mandado en 
la causa que inetruyo.

Dado en Fuente Obejuna á vein
tidós de Mayo de mil ochocienios 
setenia'y cinco.-Acisclo Femandea 
y Montes.—Rogelio Zamorano y 
Romero.

Núm, 111,

Universidad literaria de 
Sevilla,

Negociado de Unwersidades.

Anuncio.

Se halla vacante eu le facul
tad de medicina de la Universidad 
de Grauatirt la cátedra de Fi
siología humano, dotada con el suel
do anual de 3000 pesetas, ¡a cual 
ha de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre da 1857. 
Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la ferma prevenida en el re
glamento da 2 de Abril de 1875. 
Para ser admitido á la oposición se 
requiere uo bal lar se incapaoitado ei 
opositor para ejercer cargos públi_ 
eos; haber cumplido 25 años de eJad* 
ser Doctor en dicha facultad ó tener 
aprobados los ejercicios para di_ 
cho grado.

Los aspirantes pieseníarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Insíruction [ ública en el impro- 
t ogabla lérmiao de tres meses, á con 
taf desda la publictcmn de este 
anuncio en la «Gaceía,> acopjpa- 
ñadas líe los dccumenlos qüe acre
diten su aptitud legal, de una re
lación jusliücada de sus ncrítú: y 
servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones, y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer 
en forma breva y sencilla las vet- 
tajas del pian y del método de en
señanza que ea el cetsmo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el art. 1.* 
del expresado reglameoto, este 
anuncio deberá pub!icar.;e en tos 
•Bole,tínes oficiales» de todas las pro- 
vincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
da enseñanza da la Nación; lo cual 
se advierte pitra qua las autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin mas que es
to aviso.

Madrid 21 de Abril de 1875. - 
El Direetof general, Joaquín Mal-
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diioado.—Rctbricada.—Ea copia.— * 
El Rector, Rada. j

Núm. 02,

J^effodado de Uniÿenidades.

Anuncio.
Se bailan vacantes en la facul

tad de Medicina de las Universida
des de Granada, Valencia y Santia
go, las cjitedras de Higiene priva
da y pública, dotadas con el suel
do anual de 3000 pesetas, las Ana
les han de proveerso por oposi
ción con arreglo á lo dispuesto en j 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiem- i 
bre de 1857. Los ejercicios se veri- { 
bcarán ea Madrid en la forma pre- t 
venida en el reglameffto de 2 de 
Abril de 1875. Para ser admitido á 
la oposicioc se requiere no hallaree 
incapacitado el opositor para ejer
cer cargos públicos; haber cumpli
do 25 ante de edad; ser Doctor en 
dicha facultad ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitndes en Is Dirección general 
de Instruocion pública en ei impío- 
regable término de tres meses, à 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta,» acompaila- 
das de los documentos que acredi
ten su aptitud legal, de una rela
ción justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de laa 
asignatura dividido en lecciones, y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar à conocer en 
la forma breve y sencilla las venta
jas del plan y del método de ense
ñanza que en el mismo se propone. 

begun lo dispuesto en e! art. t.” 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá pubiienrse en los 
«Boletines cücíales» de todas las 
provincias, j por medio, de edictos 
en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan des
de luego que así ee verifique sin 
mas que' este aviso.

Madrid 21 de Abril de 1875.—> 
El Director general, Joaquín Maído- 
nado.— Rubricado. - Es copia.—El 
Rector, Bada.

Núm. 169.

Junta provincial de ins
trucción pública 

de Córdoba.

Atendiendo la Junta las recla
maciones de varios Ayuntamientos 
y maestros, y resultando haber ha
bido equivocación al consignar a.- 

gunas partidas en la relación de 
las cantidadesque por obligaciones 
de primera enseñanza deben in- 
dnirstí ea loa presupuestos muni
cipales del próximo año económico 
de 187 5 4 76, ha acordado esta Cor- j 
poracion rectificar dichas oantida- | 
des, por los conceptos que so ex- | 
presan en los pueblos, que se citan | 
à continuación, ateníéndose eu los | 
demás à lo anteriormente consig- । 
nado.

Córdoba 2 de Junio de 1875,— 
El Gobernador interino Presidente, 
Eleuterio Villalba.—El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

Pta. Cts.

Belmez.
Para material de la , 

escuela de la aldea de 
Peñarroya, . 187 50 |

Cabra. j
Para material de ca- | 

da una de las escuelas de í
□iñas.

Espiel.
Sueldo del maestro.
Material para la es-

229

1100

19

cuela de niñas. 137 50
Para casa del mees 

ko. 250
Pare id. de la maes

tra. 250 »
Por compensación de 

retribuciones al ma es tro. 150
Por id. á la maestra. 150 >

Torrecampo.
Para casa de! maes- 

tro de la primera es
cuela. 150 >

Para id. de! de la se* 
guada. . 160 •

Villanueva de Córdoba, 
Sueldo del maeatro 

de la escuela de párvu
los, . 638 *

Para material de es
ta escuela. 159 60

Para casa. 125 •

AhthtiOô.

BENEFlGEiSGlA.

Presupuestos^ liquid 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta» 
bleeimientos de Beneü- 
ceucia. Se hallan deven
ía en la imprenta y lito- 
gralia del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 54 
y letrados 71.

^ los Secretarios de 
Áyui/^amiento. 

pliegos estados para

la formación del amilla- ’ 
miento y repartimiento, * 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentan 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este periá. 
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de a- 
yo de 1871. Se haL u 
de venta en la librei.a 
del «nidrio de Cordo» 
ha,» San Fernando 3, 
y Letrados 18.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales

ARRENDAMIENTO,

Eo las casas de Villaeeea, pla
zuela de D. Gómez oúm. 2, se 
auieuda desde el dia y para desde 
Sau Miguel próximo, la haza lla
mada del Marrubia!, ea el pago de 
este aombre, ruedo de esta ciudad, 
compuesta de unas dos fanegas de 
tierra con varios olivos, 6—ó

ARRENDAMIENTO.

Se hace desde l.° de enero de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y de! cortijo de Ruiz Uiaz* 
situado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tércio. Ambas 
fincas son de la propiedad del 
Excnio. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sus «rreodamicutoa en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias num. 5, 15—6

LETRATOr^ 
de S. M. ei Hey.

Se ban recibido de to

dos íamafíos para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Ilay de to
dos precios desde 100 rs< 
basta 4 rs.

iUiegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de G de .Mayo de 1^(71. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía dei 
«Diario de Córdoba,)» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54,

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario deCór- 
doba» calle de San ter. 
uando, 31.

i Certificaciones de 
exención del servi

cio ¡Militar.
Se hallan de ventaen 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 18.

Impreata, libr ría y Ütoirrafía Je, 
DURIO DE CORDOPA.
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